
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 795/2025

RECTIFICA LA RESOLUCION EXENTA Nº 705 DE 24 DE
FEBRERO DE 2025 QUE ESTABLECE REGULACIONES
CUARENTENARIAS PARA EL CONTROL Y ERRADICACION
DE MOSCA DEL MEDITERRANEO (CERATITIS CAPITATA
W.) EN LOS LUGARES QUE INDICA.

-, 04/03/2025

VISTOS:

La Ley Nº 18.755 de 1989, del Ministerio de Agricultura, que establece normas sobre el Servicio Agrícola y
Ganadero, deroga ley  N°  16.640 y  otras disposiciones;    la  Ley  N°  19.880 de 2003, del  Ministerio 
secretaría  general  de la presidencia, que establece Bases de  los Procedimientos Administrativos que rigen
los actos  de  los Órganos  de  la Administración  del  Estado; La  Resolución  N°  7  y  N°  8  de 2019, de la 
Contraloría  General  de la  República,  que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; El
Decreto Ley N°3.557 de 1980, del Ministerio de Agricultura, sobre Protección Agrícola, y sus posteriores
modificaciones; La Resolución Exenta N°3513  07 de Diciembre de 1995, publicada en el Diario Oficial el 13
de Diciembre de 1995,  de la Dirección Nacional  del  Servicio  Agrícola  y  Ganadero, que declara a Chile
como país libre de Ceratitis capitata Wied, y sus modificaciones posteriores; La Resolución Exenta N° 705 de
24 de febrero de 2025, de la Dirección Regional Metropolitana del  Servicio  Agrícola  y  Ganadero; la
Resolución Exenta RA 240/1323/2023, del Servicio Agrícola y Ganadero, que designa Director Regional
Metropolitano a Claudio Ternicier Gonzalez;

CONSIDERANDO:

1. Que, por Resolución Exenta N° 705 de 24 de febrero de 2025, de la Dirección Regional Metropolitana
del Servicio Agrícola y Ganadero, se estableció a partir del 24 de febrero un área reglamentada de
mosca de la fruta para el mercado de China.

2. Que en su considerando segundo se establece que con fecha 22 de febrero de 2025, se ha detectado la
presencia de algunos ejemplares adultos de “Mosca del Mediterráneo” Ceratitis capitata Wied en el área
urbana de la comuna de Recoleta.

3. Que por un error de copia se indicó esta fecha (22-02-2025) siendo la correcta el 19 de febrero de
2025.

4. Que la Ley N° 19.880 de 2003, del Ministerio secretaría general de la presidencia, que establece Bases
de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del
Estado, en su Artículo 62 establece “Aclaración del acto. En cualquier momento, la autoridad
administrativa que hubiere dictado una decisión que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio
o a petición del interesado, aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectificar los errores de copia, de
referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente materiales o de hechos que aparecieren
de manifiesto en el acto Administrativo.”

RESUELVO:

1. RECTIFÍQUESE la Resolución Exenta N° 705 de 24 de febrero de 2025, de la Dirección Regional
Metropolitana del Servicio Agrícola y Ganadero en su considerando segundo, quedando del siguiente
tenor:

“2. Que, con fecha 19 de febrero de 2025, se ha detectado la presencia de algunos ejemplares del
insecto en el area Urbana de la comuna de Recoleta”.

2. La presente rectificación se entiende vigente desde la dictación de la resolución Exenta Nº 705/2025 de
la Dirección regional metropolitana del Servicio Agrícola y Ganadero, esto es el día 24 de febrero de
2025.



3. DISPÓNGASE la notificación de la presente resolución junto a la resolución exenta Nº 705/2025, en el
Diario Oficial y en los periódicos de mayor circulación de la Región.

4. EN LO NO RECTIFICADO Manténgase vigente lo dispuesto en la resolución exenta Nº 705/2025 de la
Dirección regional metropolitana del Servicio Agrícola y Ganadero.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

CLAUDIO ARMANDO TERNICIER GONZALEZ
DIRECTOR REGIONAL SERVICIO AGRICOLA Y

GANADERO REGIÓN METROPOLITANA DE
SANTIAGO

Adjuntos

Documento Fecha Publicación
705/2025Resolución Exenta 24/02/2025

LNP/ABR/rvt/CPVS

Distribución:

Valeria Elizabeth Carrasco Saez - Director Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Aysen
Francisco Javier Briones Fernández - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Juan Francisco Castillo Castillo - Director Regional (S) Región de La Araucanía Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Araucania
Claudio Armando Ternicier Gonzalez - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Sue Vera Cortez - Directora Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional
Tarapaca
Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Biobío
Jorge Esteban Fernández González - Director Regional Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero
- Oficina Regional Coquimbo
Osvaldo Renán Alcayaga Benavente - Director Regional Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Eric Marcelo Guital Alarcón - Director Regional Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional O'Higgins
Cristián Germán Poblete Palma - DIRECTOR REGIONAL Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Juan Francisco Alvarez Carcamo - Director/a Regional (S) Región de Magallanes y de la Antártica Chilena
Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Carlos Andrés Burgos Martínez - Director Regional Servicio Agrícola y Ganadero Dirección Regional de
Los Rios - Oficina Regional Los Rios
Carla Lorena Montiel González - Directora Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Atacama
Álvaro Rodrigo Alegría Matus - Director Regional Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
Astrid Tatiana Tala Díaz - Directora Regional SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional Valparaiso
Juan Pablo López Aguilera - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Maule
Lorena Navarro Parra - Encargada Protección Agrícola y Forestal Región Metropolitana - Oficina Regional
Metropolitana

https://ceropapel.sag.gob.cl//documentos/documento.php?idDocumento=172718425


El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=173023756&hash=750cc

Carla Patricia Valverde Santelices - Encargada Regional Jurídica Región Metropolitana - Oficina Regional
Metropolitana
Maritza Del Carmen Pino Catalan - Encargado/a Administración y Finanzas Región Metropolitana -
Oficina Regional Metropolitana
Sebastian Ignacio Villarroel Vargas - Profesional Sectorial Unidad de Mosca de la Fruta Sector
Metropolitano - Oficina Regional Metropolitana
Guillermo Arturo Crothers Barriga - Profesional Proteccion Agricola Regional Exportaciones Agricolas RM
- Oficina Regional Metropolitana
Paula Valentina Troncoso Kirsten - Profesional Proteccion Agricola Regional Protección Agrícola y
Forestal Región Metropolitana - Oficina Regional Metropolitana
Hugo Andres Riquelme Saldias - Jefe de Campaña Mosca Emergencia Mosca - Oficina Regional
Metropolitana
Sandra Bustos Orellana - Jefe (S) División Protección Agrícola - Forestal y Semillas - Oficina Central
Jocelyn Elena Yevenes Flores - Jefa Subdepartamento Programa Nacional de Moscas de la Fruta - Oficina
Central
Nayadeth Oriana Álvarez Ugalde - Profesional Subdepartamento Programa Nacional de Moscas de la
Fruta - Oficina Central
Virna Vivallo Cuevas - Jefe de Operaciones Emergencia Mosca - Oficina Regional Metropolitana
Renato Tapia Zúñiga - Encargado Regional CCFF RM Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana
de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Angelica Del Carmen Barahona Robilliard - Profesional Proteccion Agricola Regional Cuarentena Interna
RM - Oficina Regional Metropolitana

Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana de Santiago - -
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